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En l¡ontevideo. el 22 de marzo de 2013 se .eúne la Comisión Direcliva del

CEJU, a solicilud dél repreBentante del CAU, Dr. César Péez Novaro, con la

parl¡cipación de los Ores. Elena l4arlínez, Eduardo TuEl. César Pérez Novaro

Rosina Rossiy lá S¡a OúeotoÉ Ora Nilza Sálvo.

Elrepesentante del CAU poñe a conside.ación de la Comsón a moción 1

cuyo fundamentos son:

Alendiendo a la renuncia de la DÉ l¡ariella Saeltone, la posturá

pemanenle delCAU es que los equipos docenles delCEJU se irtesen con un

abogado en ejercicio y con aolividad docenle. Por eso, se pDpone la

inlesración de la DÉ. ¡,Iáiana Bleñg o Valdés, de amplo cuúiculum (que se

adjunla) y experienciaen la maie a quegaráñtizán uñ éficaz aporle docente en

Por su pane, h rcpresenlanle de la Facullad de Oerecho de a Udelar, pone a

consideracióñ la moción 2 cuyos lundañentos soñ:

reñiendo en cuentá: 1) la decisión d€ la mayo a de la comisióñ de

CEJU de inlegrar elequipo docente del cu¡so de Derechos Humanos @n los

Dres. Julio César Chalar, Fernardo Card ñary l¡ariellá saetloñer2) la ¡enunca

de la Dra Mariella Saetlono a inlegrar el eqoipo do@nte y la d*isión del MEC

de relirar a su representante sn la Comis¡ón D Éctiva del CEJU, se e¡lreñde

necé§aio incoporar otro doc€ñle, por lo que se prcpone integrar al équipo

docente de lá asignáturá Derechos Humanos del cuBo de Foñáción lnicial al

Dr. Juán Faroppá profésor dé lá Cát€dra de Deráhos Humanos e lntegrante

dellnstituto de DeÉchos Humanos.

Frente a esia propuesta, el representañle del CAU manifesta su adhosióñ a

6lla, ontendieñdo que el Dr Juan Farcppa cumple con los requerimientos ar ba

señalados y señala que la linaldád del cAU oñ osia comisióñ es propender al

enluecrmEnto del apone ooceñle y plu.alldád de vrbio

obteñere¡ lo§cursañtes un perfilde Juez libre y creátivo.
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Finalmsnte la Sra. DiÉctora pone a consideEciór la moción 3 cuyc

Eñ alención á los hechos que hañ rodeado ta temática det equipo

docenle del Móduto de Der€chos Humános det cu6o de Fon¡ación tniciat y a

la inminenciá de la iniciación de dicho móduto (3 de ábrit), se prcpone qus se

manlenga por esle año erequipo docente que quedó coniormado por los DÉs.

Julio César Chalar y Feñando Cárdinal a .aiz de ra renunciá de ta ora.
Mariella Saetlone, que era adeñás- repre*ntañte del MEC en esta Comisióñ

Ello sin perjuicio de enteñder @nveniente que un abogado integré éñ et tuiu.o
elequipo docenté yde señalarque los integÉntss detequipo actuat gá¡a¡tizan

la plublidad de opinions c terio que fue tenido sn cuenta en et mom€nto de

su selección elpasado mesde t6b¡em.

Luego de uñ intercambio de opiniones se pása a votar las distintas

La moción I es votada únicámente por et repre*nlante det CAU y eñ

conlra por lo dernás miembros preentes

Lá moción 2 es votada por lá ÉpÉsentanüe de ta Facuttad de Derecho

de la Udela. y el rcpreleñtants det CAU y e¡ @nrra por tos demás miembrG

En 6nsideráción a lo§ .esulhdos pre@denre§, ta ¡ep¡esenlanle de ta

Facultad de Derecho de ta Udetar manifiésta que como et curso de Derechos

Humanos éstá pbgramado para dar comienzo et 314e013. o sea
inmedlalamsnle después de los dfás de receso, su €pÉsenlada adhieÉ á ta

mocióñ 3 que prcpore que por €l ojéEicio 2013 el equipo do@nte quede

conromádo po¡ los Dres. Jurio CésarChatary Fehando Cadiñat.

Lá moción 3 es vo[ada por tos dos r€presenlanies de ta Supremá Con€
de Jlr§ticia, por la rép€señtanle de a Fácohed d€ DéÉcho de ta Udetar y por

aSÉ Direcio.á, oñ contra por et r€pros€ntánte detCAU.


